
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
AGRICULTURA E INTERIOR

Defectos u omisiones de la documentación presentada por el propuesto adjudicatario.

CONTRATO “RETIRADA DE RESIDUOS DE LOS CONTENEDORES DE LAS ÁREAS SOCIO-RECREATIVAS DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID DURANTE EL PERÍODO 2025-2029”

Nº EXPTE: A/SER-023507/2023 (2-F/24) Tipo de contrato: Mixto de Servicios

Procedimiento de adjudicación: ABIERTO PLURALIDAD CRITERIOS

Órgano de contratación: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR

Estado: Pendiente de subsanación Fecha límite: Hasta las 23:59 horas del día 15 de diciembre de 2025.

Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 133.1 y 154.7 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014 (LCSP), los licitadores han de subsanar y/o aportar la siguiente documentación:

PLICA EMPRESA NIF DOCUMENTOS Y DEFECTOS A SUBSANAR

1
VALORIZA SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTALES, 
S.A.

A28760692

- En cuanto al cumplimiento del requisito de habilitación empresarial o profesional 
definido en el apartado 6 de la Cláusula 1ª del PCAP, no ha quedado acreditado que 
la inscripción como transportista de residuos no peligrosos esté vigente. Examinada 
la documentación presentada, y consultado el Registro mediante el Número de 
Identificación Medio Ambiental (NIMA) de la empresa propuesta adjudicataria, se 
constata que la autorización se encuentra en estado de “baja” desde el 5 de 
septiembre de 2025. Se deberá subsanar este extremo, acreditando que la 
autorización se encuentra vigente. 

- En cuanto al cumplimiento del requisito de adscripción de medios materiales, de 
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conformidad con el apartado 7 de la Cláusula 1ª del PCAP, no ha quedado acreditado 
para ninguno de los dos vehículos identificados que la ITV se encuentra en vigor en 
la actualidad. Se deberá subsanar esta cuestión para los dos vehículos con 
presentación de documentación complementaria o actualizada.

Asimismo, para el vehículo con matrícula 9*9* K**, se deberá indicar en qué parte de 
la documentación presentada, bien en la ficha técnica del vehículo, o en el permiso 
de circulación, que posee grúa hidráulica articulada montada sobre la caja. En caso 
de que no conste esta circunstancia determinada en ninguno de esos dos 
documentos, se deberá presentar documentación complementaria que lo confirme. 

- Por último, se deberá acreditar que ambos vehículos disponen de un terminal 
permanentemente comunicado con el sistema central de gestión

En aplicación de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
interesados se relacionarán con el órgano de contratación por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar 
deberá ser enviada por quienes figuren como interesados o representantes en procedimientos abiertos en la Comunidad de 
Madrid accediendo a la página de Realización de trámites y gestiones con la Administración de la Comunidad de Madrid, vía 
internet, a través del Registro electrónico:

A) Sección Aportación de documentos del sitio web de la Comunidad de Madrid (Guía de tramitación electrónica | 
Comunidad de Madrid)

La presentación de documentación en esta Sección se realizará accediendo al expediente n.º:  A/SER-023507/2023

B) Sólo en el supuesto de que no figure su expediente en la Sección Aportación de documentos, Sección Presentación de 
escritos del sitio web de la Comunidad de Madrid (Guía de tramitación electrónica | Comunidad de Madrid) rellenando
el formulario genérico.
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En la presentación de documentación en esta Sección es esencial que figure que los documentos se dirigen a la DIVISIÓN
DE CONTRATACIÓN de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior y el n.º de expediente interno: 2-F/24

En caso de duda, pueden contactar con los teléfonos: 91 438 21 97 / 91 438 22 04

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
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